
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO

Con esta fecha, el Sr. Alcalde-Presidente, ha dictado el Decreto Nº 003600/2025, de 10 de 
noviembre de 2025:
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EXTRACTO O TÍTULO:
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL SISTEMA 
SELECTIVO DE CONCURSO DE MÉRITOS INTERNO DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA, CORRESPONDIENTE A LA 
PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJADORA SOCIAL EN EL ÁREA DE SERVICIOS 
SOCIALES.

HECHOS
1.- Concluido el plazo de admisión de instancias para participar en el proceso selectivo 
de concurso de méritos interno de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona, correspondiente a la provisión del puesto de Trabajadora Social, cuya plaza 
objeto de convocatoria tiene asignado el siguiente código: F0309040018083.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.-  La Base Quinta de las Generales que rigen la convocatoria establece que: “1. Expirado 
el   plazo de presentación de solicitudes, la Corporación dictará Resolución, declarando 
aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas de 
su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios y página web 
del Ayuntamiento.

2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de las 
citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el Tablón de 
Anuncios, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho 
convenga.”.”

Esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 21.1.h) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y considerando la propuesta 
del informe técnico, ha emitido la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERA.- Una vez analizadas las solicitudes y teniéndose, asimismo, en cuenta lo 
declarado por los propios aspirantes en su solicitud, se aprueba la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al proceso selectivo de concurso de méritos interno de personal funcionario 
del Excmo. Ayuntamiento de Carmona, correspondiente a la provisión del puesto de Trabajador/a 
Social en el Área de Servicios Sociales, según el siguiente detalle:

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDOS/AS
1 ***8345** GONZÁLEZ  JIMÉNEZ, GRACIA MARÍA ADMITIDA

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9002A04C300Z3R2O6F2Z4N4

en https://sede.carmona.org
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA 2

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXCLUIDOS/A
S

CAUSA 
EXCLUSIÓN

1 ***1949*
*

PERALTA CASTRO, ALMUDENA EXCLUIDA

2 ***0868*
*

GARCÍA MIGENS, SARAI EXCLUIDA

Al tratarse de una 
movilidad interna y no 
ser funcionaria de este 
Ayuntamiento

Asimismo, queda fijado una plazo de reclamaciones de 3 días hábiles contados a partir del 
siguiente al que se haga público el correspondiente anuncio en el tablón de Anuncios y página 
web municipal de este Excmo. Ayuntamiento www.carmona.org. Transcurrido dicho plazo y 
subsanados, en su caso, los errores detectados a instancia de parte o de oficio, se dictará una 
nueva Resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos  y excluidos, la 
configuración del Tribunal Calificador  y el calendario de inicio del presente proceso selectivo.

SEGUNDA.- El contenido del presente Decreto deberá hacerse público mediante 
Anuncio fijado  en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Carmona www.carmona.org .

TERCERA.- Que se de traslado de la presente Resolución al Servicio de Recursos 
Humanos  de este Excmo. Ayuntamiento.

En Carmona a  fecha de la firma digital
Firmado por el Sr. Alcalde D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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